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HíBísterío de la GobernaciÉ 
D M l i n General de Regiones M m -

lalas y Reparaciones 
ANUNXIO D E SUBASTA 

Aprobado por el Consejo de M i 
nistros de 23 de Julio del corriente 
año, el proyecto para e jecución de 
las obras de «Abas tec imiento de 
agua y dis t r ibución de Vil iasimpliz» 
(León), la Dirección General de Re
giones Devastadas anuncia por el 
presente la ce lebrac ión de subasta 
para la ejecución de estas obras con 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las obras se e jecu ta rán 
de acuerdo con el proyecto aproba
do que, asi como los pliegos de con
diciones particulares, facultativas y 
económico -administrativas que .han 
de regir en esta subasta, p o d r á n exa
minarse en el Negociado de Contra
tas de esta Dirección General, Ama
dor de los Ríos, n ú m e r o 5, planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas 
de la Jefatura Comarcal de León, 
general Sanjurjo, n ú m e r o 2, León, 
todos los días laborables y durante 
las horas de once a trece, hasta el 
Qia y hora en que termine el plazo 
ae admisión de pliegos. 

Segunda. E l presupuesto general 
Por contrata aprobado para estas 
ooras asciende a la cantidad de cua-
rocientag treinta y cinco m i l ciento 
einta y nueve pesetas con cuarenta 

J cinco cént imos (435.139,45 pesetas), 
aie (̂ Ue decluciclos los conceptos 
(fg nos a la con t ra tac ión , que no ha 
ta Perclbir el contratista y por lo 
Dor ? K0 Pueden ! quedar afectados 
rios f ^a de la l ic l tación (honora-

f a l t a t i v o s , inspecc ión y loco-
recd°n n gastos generales de la D i -
^ r r n ^enera'. ^e acuerdo con las 
junto P0r ^ se r i ^ y que en 
tecient POnen sesenta Y una m ^ se" 
sete^x s noventa y dos pesetas con 
setaŝ  y tres cén t imos (61.792,73 pe-
Para j queda como cantidad base 
por i a subaSta y por ende afectadas 

as bajas que se ofrezcan, la de 

trescientas setenta y tras m i l tres
cientas cuarenta y seis pesetas con 
setenta y dos cén t imos (373.346,72 
pesetas). 

Tercera. De acuerdo con las pres
cripciones de la Ley de 17 de Octu
bre de 1940, la cuan t í a del depósi to 
provisional que ha de constituirse 
en metá l ico o efectos púb l icos en la 
Caja General de Depósi tos o cual
quiera de sus Sucursales es de siete 
m i l cuatrocientas sesenta y seis pe
setas con noventa y tres cén t imos 
(7.466,93 pesetas). 

Cuarta. Las proposiciones para 
optar a esta subasta se a d m i t i r á n en 
el Registro General de esta Dirección 
General, durante veinte (20) d ías há 
biles, contados desde el siguiente, 
inclusive, al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta las doce horas del ú l t i m o 
día; si éste fuese inháb i l , t e r m i n a r á 
el plazo a las doce horas del d ía si
guiente h á b i l . 

Quinta. Los documentos de que 
conste cada propos ic ión se dis t r ibui
r á n en dos sobres independientes, 
cerrados, lacrados y suscritos preci
samente por el l ici tador, en cuyo 
anverso y con toda claridad se ex
presará : 

«Propos ic ión que presenta D. . . . 
para optar a la subaota de e jecuc ión 
de las obras de 

Madrid , . ; . . de <.... de 195. • . . 
E l Lici tador , 

F i rmado 
E n todo caso se h a r á constar el 

nombre y apellidos de la persona a 
quien corresponda la firma estam
pada. 

En el sobre n ú m e r o UNO se i n 
c l u i r á n a d e m á s del resguardo del 
depósi to provisional constituido con 
arreglo a la base tercera, los docu
mentos fehacientes que acrediten: la 
personalidad del licitador, el estar 
matriculado como Contratista de 
Obras y al corriente en el pago de la 
c o n t r i b u c i ó n industr ial , o en caso de 
estar exento de ésta, los recibos acre
ditativos de los impuestos que la 
sustituyan; hallarse al corriente en 

el pago de los seguros sociales y en 
el caso de actuar el solicitante en 
nombre de otra persona natural o 
ju r íd i ca , poder bastante a dicho 
efecto. Asimismo se i nc lu i r án las 
referencias técnicas y e c o n ó m i c a s 
que acrediten al solicitante como 
persona solvente y capacitada. 

Para los efectos de oír notificacio
nes en el caso de que el l icitador n® 
tenga domici l io en Madrid, se inc lu i 
rá documento designando persona 
con residencia en esta capital, ex
presando su domici l io . 

En el sobre n ú m e r o DOS se inc lu i r á 
ún i ca y exclusivamente la oferta o 
propos ic ión económica con arreglo 
al siguiente texto: 

«Don . . . . . . natural de , pro
vincia de . . . . , de . . . . años de edad 
y profesión , . . , vecino de . . . . , ca
lle de . . . . , n ú m . . . . . . teléfono 
actuando en nombre ( 1 ) , . . . Entera
do del 'anuncio publicado por la D i 
rección General de Regiones Devas
tadas en el Boletín Oficial del Estado, 
de fecha . . . de . . . de 195.., para 
adjudicar en subasta la e jecución de 
las obras de . , se comprome
te solemnemente a tomar a su cargo 
dicha ejecución con una rebaja del 

(2) por ciento sobre el presu
puesto de contrata y sobre todos y 
cada uno de los precios unitarios 
del proyecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articulado, 
carac ter í s t icas y modalidades conte
nidas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en los de 
condiciones generales aprobados por 
R. O. de 13 de Marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908, 

Madrid, a . . . . de de 195.. 
E l Lic i tador , 

La propos ic ión económica se- ex
tenderá necesariamente en papel del 
t imbre de la clase sexta. 

Sexta. E l acto de reso luc ión de 
la subasta se ce lebra rá a las trece 
horas del ú l t imo día, ante una Mesa 

(1) Propio, o de la persona o entidad 
a quien represente. 

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida. 



de ad jud icac ión presidida por el D i - uno del mes de Agosto a las once 
rector General de Regiones Devasta
das o persona en qü ien delegue, el 
Abogado del Estado designado por 
la Asesoría Ju r íd i ca del Ministerio 
de la Gobernac ión , el Interventor 

horas una solici tud de permiso de 
invest igación de c a r b ó n de dos
cientas noventa y dos pertenencias, 
llamado «Quin ta» , sito en el paraje 
La Tocona, del t é r m i n o de Folgoso 

Delegado de la Admin i s t r ac ión Ge-i de la Ribera, Ayuntamiento de Fol-
neral del Estado en la misma Direc- ígoso de la Ribera; hace la designa 
ción General, el Secretario General | ción de las citadas doscientas no-
del Organismo y los Arquitectos Je-• venta y dos pertenencias en la for-
fes de 'las Secciones de Obras y de | ma siguiente: 
Proyectos del propio Centro directi-1 Se t o m a r á como punto de partida 
vo. Esta Mesa es tará asistida por el | una Cruz hecha a pico en una roca 
Notario de turno que designe el Co-1 que sirve de Mojón divisorio de los 
iegio Notarial de Madrid. j t é rminos de Quintana de Fuseros y 

Sépt ima. Presentados por los l i - ! Folgoso de la Ribera, cuya Cruz está 
citadores los pliegos en él Registro j situada al Oeste del r ío Quintana. 
General y cerrado el pe r íodo de ad 
mis ión , no p o d r á n retirar sus propo
siciones, quedaado obligados a las j de 
resultas de la subasta. I de 

Octava. Abiertos por la Mesa de i de 
ad jud i cac ión los sobres n ú m e r o uno | de 
se p rocede rá a calificar las proposi-: de 
clones en ellos contenidas desechan-; de 
do libremente a los licitadores que de 
a j u i c io de la Mesa no demuestren ! de 
ga ran t í a suficiente para la e jecución 1 de 

DelP . p. a 1 
500 metros S. 

1. a est. a 
2. a est. a 
3. a est. a 
4 a est; a 
5. a est. a 
6. a est. a 
7. a est. a 
8. a est. a 
9. a est. a 10. 

est, a l l . 1 

estaca se m e d i r á n 

de la obra, así como las proposicio- j de 10. 
nes que no se acomoden a los requi-1 de 11.a est. a 12.£ 
sitos exigidos. Contra estas decisio de 12.a est. a 13/ 
nes no procederá recurso alguno. j de 13.a est. a 14. 

Los sobres n ú m e r o dos de los pro | de 14.a est. a 15. 
ponentes eliminados, se rán des t ru í - de 15.a est. a P. p 
dos sin abrir, da i do fe de ello el 
Notario autorizante. A continua 
c ión se p rocede rá a la apertura de 
los sobres n ú m e r o dos restantes, ad
j u d i c á n d o s e p r o v i s i o n a l m e n t e la 
obra a la propos ic ión m á s eco
n ó m i c a 

2. a 2.100 m. Oeste. 
3. a 300 m . Norte. 

500 m. Oeste, 
200 m . Sur. 
300 ra. Oeste. 
200 m. Sur. 

8. a 200 m. Oeste. 
9. * 1.000 m . Sur . \ f 

1.800 ra. Este. 
300 ra. Norte. 
400 ra. Este, 
400 ra, Norte. 

1 000 m. Este. 
900 m . Norte, 

, 100 m. Oeste. 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. 

i Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 

= Minas y admi t ido definitivamente 
' dicho permiso de inves t igac ión en 

En caso de empate entre dos o cumpl imiento de lo dispuesto en el 
m á s proposiciones, se abr i rá , por a r t í cu lo ^ de la citada Ley de M i 
quince minutos, entre los proponen - \ nas> se anuncja para qUe en e' plazo 
tes empatados l ic i tac ión por pujas a de t re in ía d ías naturales puedan pre-
la llana y si aun asi no se resolviese sentar lo& que se consideren pQrjudi-
el empate se adjudicara la obra por : cados sus 0poS¡ciones en instancia 
sorteo realizado en el acto. ! dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

A todos los señores licitantes que • , . , , 
no resulten adjudicatarios, se les de- i E l expediente tiene el num.-l l .917. 

León , 3 de Octubre 
José S i lvar iño . 

de 1953.— 
3354 

volverá seguidamente el correspon 
diente resguardo de la fianza prov i - ; 
sional debidamente diligenciado pa-1 
ra su canje, contra entrega del reci-1 
bo del Registro General, acreditativo 
de la presen tac ión de los pliegos, | 

Novena. La ad jud ibac ión d e ñ n i - | 
t i va de las obras será comunicada I 
por oficio al rematante. f 

Madr id , 6 de Octubre de 1953. - E l 
Director General, José Macián , 
3357 N ú m . 1089.—363.00 ptas, 

AimlnlsiraEMa grotiatlal \ 
Distrito Minero de León 

Don José S i lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de cías en la forma siguiente: 
L e ó n . Se t o m a r á como punto de partida 
Hago saber: que por D. Urbano el determinado por la entrada y 

Villadangos Alvarez, vecino de Los u n i ó n del arroyo de la B r a ñ u e l a con 
Barrios de Salas, se ha presentado el prado Nuevo de los herederos de 
en esta Jefatura el día treinta y D . G e r m á n González , en t é r m i n o de 

Don José S i lva r iño González , Inge
niero Jefe del Dis t r i to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. F a b i á n 

González González , vecino de Laza
do, se ha presentado en esta Jefatura 
eí día Veintiséis del mes de Junio, a 
las once horas y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de c a r b ó n , de doscientas perte
nencias, l lamado «Mary Paz», sito en 
el paraje E l Lsedin de B o c i b r á n , del 
t é r m i n o de Lazado. Ayuntamiento 
de Murías de Paredes; hace la desig
n a c i ó n de las doscientas pertenen-

Lazado, y a partir de dicho 
medi rá 500 metros al Norte v s Se 
locará la 1.a estaca; de 1 • a '2 a o eo' 
metros al Oeste; de 2.a a 3a i onn 000 
tros al Sur; de 3 a a 4." 2.000 ¿ i í ? 6 ' 
a! Este, y de 4.a a punto de parti(?S 
500 metros al Norte, quedando 
rrado el p e r íme t ro de las pertenp»" 
cías cuya invest igación se solicita 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Lev H 
Minas y admit ido definitivamentP 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto eñ el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plaZo dé 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . 11,888 
León , 6 de Octubre de 1953.-José 

S i lvar iño , . 3355 

Senlcios Hidráulicos del Morís 
de España 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Hi lar io Mart ínez Fernández, 

vecino de León, solicita recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del arroyo 
«ValdabuneiloA), en el paraje deno
minado «La Raza», en términos de 
Líl lo y Otero, Ayuntamiento de Fa-
bero, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas del 
mencionado arroyo inmediatamente 
aguas abajo del camino de Otero a 
L i i l o , situado aguas abajo del lava
dero de la Mina La Pozaca.y por un 
canal natural de 900 metros se con
ducen a las instalaciones y balsas de 
sed imen tac ión que desaguan en el 
mismo r ío . 

Se solicita la ocupac ión d é l o s te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo ae 
t re inía d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la íecíia u 
BOLETÍN OFICIAL de León en que s? 
publique este anuncio, a fin 
los que se consideren perjudicados 
con la au to r izac ión solicitaua, p 
dan presentar sus reclamaciones 
rante el indicado plazo, en la Je 
ra de Obras Púb l i cas de León, oox r 
se ha l l a r á de manifiesto ^ ejem V 
del Proyecto, que puede seyA,cal-
nado por quien lo desee en i * - de 
día de Fabero, o en las Onciu ^ 
estos Servicios Hidrául icos , s esla 
la calle de Dr. Casal 2, ó. > 
ciudad, donde se halla^rftaVecto ^ 
fiesto el expediente y 
que se trata. . t^w. d e l ^ - ^ 
4Oviedo( 25 de Septiembre d^ 
El Ingeniero Director, (Ueg^ Qn 
3256 N ú m . 1086 175,90 pt*s' 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

j E R O \ 0 \ 0 D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 2.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos v Gastes verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

2. ° 
3. a 

19.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

19.° 

I N G R E S O S 

Premios de r e c a u d a c i ó n 
Eventuales y extraordinarios. 
Reintegros ... , 
Resultas. . . ; , . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material . . . 
Gastos de r ecaudac ión . 
Asistencia social 
Gastos generales 
Beneficio del Servicio. 
Resultas. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.505,50 
1.004.758,30 

1.006.203,80 

55.380,29 

4.257,13 
30.111,45 

181,96 
7.863,75 

97.794.58 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

412.305,43 

6986.87 
115.729,50 

535,021,80 

38.952,36 
224.176,54 

6.156,66 
18.550,23 
» 

1.128.834,90 

1.416,670,69 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

412.305,43 

8.492,37 
1.120.487,80 

1.541.285,60 

94.332,65 
224.176.54 

10.413,79 
48.661.68 

181,96 
1.136.698,65 

1.514.46527 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

CARGO c 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

908.469,22 

535.021,80 

1.443.491,02 

1.416.670 66 

26.820,33 

León, 14 de Jul io de 1953,—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se ha l l» conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León, 15 de Julio de 1953.—P., E l Interven-tor, Iñigo Vargas. 

C O M I S I O N D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

Probación de la Excma. D ipu t ac ión . 
Leon. 24 de Jul io de 195o.—El Presidente, J. del Río. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 31 de Julio de 1953 

c r e t ^ P ^ ^ a y pub i íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente R a m ó n Cañas.—E] Se 
ario interino, Francisco Roa. 2827 



fldmiiíslracidn municipal 
Ayuntamiento de 
Ose ja de Saj cimbre 

Concurso.—Este Ayuntamiento con
voca concurso para adjudicar las 
obras de ins ta lac ión de alumbrado 
eléctr ico en la yiíla de Oseja y pue
blos de Ribota, Vierdes y P ió , del 
expresado Municipio , con arreglo al 
proyecto firmado por el Ingeniero 
de Caminos D. Mariano Palancar. 

Las obras d e b e r á n ejecutarse en 
el plazo m á x i m o de dos meses» con
tados desde la ad jud icac ión . 

Los pliegos de condiciones, pro
yecto y expediente en general, esta
r á n de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento los 
d ías y horas de oficina, desde la pu
b l icac ión de esta convocatoria hasta 
el ú l t imo inclusive de presen tac ión 
de proposiciones. 

La fianza provisional para tomar 
parte en la l ic i tación será de cinco 
m i l pesetas y deberá constituirse en 
me tá l i co a disposic ión del Ayunta
miento, en las propias Arcas m u n i 
cipales o en el Baaco E s p a ñ o l de 
Crédi to de Cangas de Onís . La defi
ni t iva se cons t i tu i rá en igual forma 
por el adjudicatario y su cuan t í a 
será de quince m i l pesetas. 

Las plicas p o d r á n ser presentadas 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina de cual 
quiera de los diez días háb i les inme
diatos siguientes al de apa r i c ión de 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. La plica 
con tend rá , a d e m á s , del pliego o pro
posic ión, el resguardo justificativo 
de haberse constituido la fianza pro
visional y la dec la rac ión que pre
viene el art iculo 30 del ReglameEto 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

La apertura de plicas t end rá lugar 
al día siguiente háb i l a las doce ho
ras de la m a ñ a n a , en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
bsjo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con levantamiento del acta corres
pondiente. E n t odos los pliegos o 
proposiciones que sean admitidos se 
cons ignará una diligencia de auten-
tificación que susc r ib i r án el Alcalde 
y licitadores que asistan, con el Se
cretario del Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
D . » , mayor de edad, con resi

dencia en . . . . y domicil iado e n . . . . | 
en nombre enterado de la con
vocatoria del Ayuntamiento de Ose
ja de Sajambre del concurso para 
ejecutar el proyecto de ins ta lac ión i 
de alumbrado eléctr ico en la v i l la 
de Oseja y pueblos de Ribota, Vier
des y fHo, de dicho Municipio, de
clara conocer el expediente de con
concurso, proyecto, pliego de con
diciones y anuncio respectivo y se 
compromete a realizar la ejecución 

del proyecto, con la ayuda de peona
je y transportes del pa ís acordada 
por l a .Corporac ión mun ic ipa l , sien
do todo lo d e m á s de su propia cuen
ta y cargo, en la suma total de . . . . 
pesetas, a percibir en . . . . (tales pla
zos), ea plazo m á x i m o de . . . . y ga
ran t í a de . . . . 

(Los licitadores p o d r á n hacer otras 
sugerencias u ofertas que concurran 
a la mejor rea l ización del contrato, 
sin menoscabo de lo establecido en 
los pliegos de condiciones). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Consistoriales de Oseja de Sajam
bre, a 9 de Octubre de 1953 . -E l A l 
calde, Amadeo F e r n á n d e z . 
3365 ^ N ú m 1097,—146,85 ptas. 

M i l Í8 lESHÉ 
Requisitoria 

Un quincallero, cuyo nombre y 
apellidos se desconocen, moreno, de 
unos treinta y cuatr® años , fuerte, 
de una estatura de un metro seis
cientos cen t ímet ros , le a c o m p a ñ a 
una mujer rubia de unos veintio
cho años , llevan una chica de unos 
diez a doce años y un n i ñ o de unos 
seis a ñ o s , conducen dos burros, uno 
cardino y otro negro, cuyo d o m i c i l i o 
se desconoce; c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez d í a s ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de Vi l la lón, con 
el fin de ser oído en sumario n ú m e 
ro 35 de 1953, por rob®, y const i tuir 
se en pr i s ióa decretada en el mismo. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y a los Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , procedan a la bus 
ca, captura y de tenc ióa de a lud ido 
indiv iduo, el que, caso de ser h a b í 
do, será ingresado en pr i s ión a dis 
posic ión de este Juzgado, 

Dad® en Villalón de Campos, a 
veintinueve de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—Teófi
lo González. —M. Borrego. 3350 

Anuncios particulares 

Somidad de Reíanles de la «Presa 
de Rodrigo Abril y San Marcos» 

Se convoca a todos los p a r t í c i p e s 
de las aguas de esta Presa, a Junta 
General que t end rá lugar el d í a 30 
del actual, a las diez de la m a ñ a n a , 
en el local Escuela de Niños^ de Pa 
lanquinos; de no asistir n ú m e r o su
ficiente de usuarios para adoptar 
acuerdos, se reun i rá en segunda 
convocatoria a las once horas del 
mismo dia y local indicado, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. J Examen y a p r o b a c i ó n del pre

s u p u e s t ó l e Ingresos y Gastos nn 
para el ano siguiente ha de n r e ^ * ' 
el Sindicato. ^esentar 

3. ° De ia elección de P r e s i d a 
y Vicepresidente d é l a Comunidad 

4. ° De la e lección de Vocales 
Suplentes de los pueblos de Pa^ t y 
Cabreros del Río y Fresno i ^ ? ' 
Vega. la 

5. ° De la elección de Vocales v 
Suplentes del Jurado de Riegos. 

6. ° Sobre elevación de 
para nivelar el presupuesto. 

Palanquinos. a 8 de Octubre di^ 
E l Presidente, (ilegible) 

N ú t ó . 1092:^52.80 pías„ 
1953. 
3335 

Presa de las Barraras 
Por el presente edicto se convoca 

a todos los usuarios de la Presa de 
las Barreras que derivan sus aguas 
por el cauce que atraviesa los pue
blos de Vi l lar roquel . Seca rejo, Aza
d ó n y Cimanes del Tejar, a Junta 
General, para tratar de la forma en 
que ha de hacerse el pago al Sindi
cato Central por el embalse del Pan
tano de Barrios de Luna. 

Y en ésta dar cumplimiento al ar
t í cu lo 44 de las Ordenanzas por que 
se rige este Sindicato. 

Hora es a las dos de la tarde y si 
no a las tres, con los asistentes, el 
día 25 de Octubre, en el pueblo de 
Secarejo. en el sitio de costumbre, 

Secarejo, 12 de Octubre de 1953.— 
E l Presidente, Timoteo García. 

3381 N ú m . 1085.—34,65 ptas. 

Counnldad de Reíanles de la Presa 
«Los C o i m e s » de Cabillas de Roela, 
Veía, San Cipriano. SaMores y 

Quintanilla de Rneda 
Se convoca a junta general ordina

ria a todos los par t íc ipes de esta Co
munidad para el domingo, día ocho 
de Noviembre, a las cuatro de i» 
tarde, en primera convocatoria, ea 
el sitio de costumbre, a fin de tratar 
los asuntos siguientes: , 

1. ° Lectura y aprobac ión VV0Y*' 
sional del proyecto de reforma ^ 
las actuales Ordenanzas. . 

2. ° Examen y ap robac ión , si 1FU 
cede, del Presupuesto de ingresen y 
gastos del a ñ o actual que presenw 
Sindicato. .' _ t r a -

Por el interés de lo* asu.n;°* aia de 
tar. se ruega la puntual ^ f f ^ere. 
la m a y o r í a absoluta que se requ a 
no pudiendo de otro modo uev ^ 
cabo las reformas que desean 
gantes. , Octubre 

Cubillas de Rueda, 7 ^ ^ donio 
de 1953.-EI Presidente, Macea 
Diez. 
3332 

N ú m . 1091.-44,55 p » ' -


